
D. FERNANDO DELGADO AYÉN, ALCALDE PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO 
DE HUÉTOR TÁJAR (GRANADA), 

HACE SABER:

Que en relación con programa CUENTA CONMIGO, por la Junta de Gobierno Local 
de  fecha  11 de  febrero  de  2026 se  ha  adoptado  el  acuerdo,  cuya  parte  resolutiva,  es  del 
siguiente tenor literal:

“…PRIMERO. Aprobar las Bases reguladoras de la Convocatoria para la Selección de usuarios 
beneficiarios del programa Cuenta Conmigo, financiado por Diputación de Granada, y que se 
desarrollará en este municipio de Huétor Tájar (Granada).

SEGUNDO. Disponer como plazo de presentación de solicitudes hasta el día 25 de febrero de 
2026, en que se procederá a la valoración de solicitudes,  no obstante, se podrán incorporar 
nuevos usuarios al programa durante su plazo de vigencia una vez realizada la valoración de su 
solicitud y realizado el itinerario de intervención.

TERCERO.  Publicar  el  texto  íntegro  de  las  bases  que  han  de  regir  el  proceso  en  la  sede 
electrónica del Ayuntamiento de Huétor Tájar, dando publicidad y máxima difusión al mismo.”

Se transcriben a continuación las bases reguladoras:

BASES Y CONVOCATORIA PARA LA SELECCIÓN DE USUARIOS PROGRAMA 

“CUENTA CONMIGO ”

1.- Requisitos de los destinatarios del programa

Serán  destinatarios  y  potenciales  beneficiarios  de  la  prestación  del  servicio  las  personas 
mayores del municipio de Huétor Tájar que cumplan los siguientes requisitos:

- Estar empadronados en Huétor Tájar.

- Tener 65 o más de 65 años de edad.

- Estar afectado/a por una situación de vulnerabilidad y riesgo de exclusión social y/o soledad no 
deseada.

- Estar afectado/a por una situación apreciada de carencia de redes de apoyo social (familiar o 
de cualquier otro tipo).

- No ser beneficiario/a de otras prestaciones públicas destinadas a la promoción de la autonomía 
personal o atención a la dependencia, entre las que destacan cualquier otra prestación vinculada 
a la ayuda a domicilio.

Podrían considerarse como potenciales beneficiarias a aquellas personas que ya perciban otras 
prestaciones  públicas,  pero  de  las  que  se  pueda  apreciar  justificadamente  que  aún  siguen 
padeciendo las situaciones anteriormente citadas.

2.- Solicitud de participación

Las personas que cumpliendo los anteriores requisitos quieran participar en el programa deberán 
presentar Solicitud de Participación conforme al modelo normalizado que se pone a disposición 
en Registro de Entrada del Ayuntamiento y sede electrónica del Ayuntamiento de Huétor Tájar:

https://huetortajar.sedelectronica.es/info.0

Las personas responsables del programa también podrán, de oficio, facilitar la participación de 
personas que, cumpliendo los requisitos, se encuentren en situación de soledad no deseada.

A  la  solicitud  sólo  deberá  acompañarse  copia  del  DNI,  incorporando  de  oficio  de  este 
Ayuntamiento volante de empadronamiento colectivo.

3.- Objeto y finalidad
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Constituye el objeto del presente programa impulsar la ejecución municipal de una actuación 
pública de acompañamiento, apoyo personal y lucha contra la soledad no deseada de personas 
mayores de la provincia de Huétor Tájar.

La finalidad  del  programa es  mejorar  la  calidad  de  vida de  los  mayores  de  65 años  en la 
provincia de Granada, proporcionando apoyo emocional, social, instrumental, y práctico, con los 
siguientes objetivos específicos:

• Reducir la soledad y el aislamiento social de las personas mayores mediante actividades de 
acompañamiento personal y participación comunitaria, contribuyendo a la mejora del bienestar 
emocional.

• Promover el envejecimiento activo y saludable para mejorar la calidad de vida de las personas 
mayores, contribuyendo al incremento en la autonomía personal.

• Fomentar la participación activa de los mayores en la comunidad, valorando su experiencia y 
conocimientos, contribuyendo a la reducción de las brechas sociales existentes derivadas de la 
edad, a la mejora de la cohesión social de los colectivos de personas mayores que carecen de 
redes de apoyo social o familiar.

• Favorecer el acceso a los recursos de su entorno más cercano.

4.- Ejecución del Programa

En  la  ejecución  del  programa,  este  Ayuntamiento  de  Huétor  Tájar,  asume  los  siguientes 
compromisos:

• Informar del programa a la población.

• Evaluación  y  detección  de  las  necesidades  relacionadas  con  situaciones  de  soledad  no 
deseada, carencia de redes de apoyo social o necesidad de acompañamiento puntual de las 
personas de 65 años o/y mayores de 65 años.

• Recabar la autorización firmada de las personas usuarias antes de la intervención.

• Planificar  las  acciones  a  desarrollar  en  el  municipio  en  función  del  número  de  personas 
usuarias y la extensión del mismo.

• Velar por que la atención que reciba la persona mayor sea adecuada y segura.

• Supervisar y velar porque el profesional cumpla con las tareas establecidas a cada persona 
usuaria.

• Respetar y llevar a cabo las acciones de publicidad y difusión de la subvención que pudiera 
convocarse para la financiación del  programa, de acuerdo a lo  que se prevea en las bases 
reguladoras de la misma.

5.- Itinerario de Intervención

La  realización  de  las  prestaciones  a  favor  de  los/as  beneficiarios/as  se  realizará  por  los 
municipios o entidades locales autónomas en virtud de un itinerario de intervención acordado por 
el órgano municipal competente, en el que se determinará a qué personas y qué prestaciones 
realizará el personal contratado y encargado de llevar a cabo las mismas.

6.- Prestación del Servicio

El personal contratado prestará los siguientes servicios, destinados a mejorar la situación de 
autonomía  personal  del  destinatario  o/y  sus  condiciones  de  inclusión  y  permanencia  en  el 
entorno social y en su medio habitual:

1. Acompañamiento social en el domicilio o en paseos por el municipio para evitar la soledad no 
deseada.
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2.  Realización  de  recados  sencillos  (recoger  recetas  médicas,  comprar  el  pan  o  productos 
básicos, etc.).

3. Acompañamiento a consultas médicas o gestiones administrativas (sin realizar trámites en 
nombre del mayor, solo acompañándolo).

4. Organización y planificación de pequeñas actividades de ocio (juegos de mesa, lectura en 
común, paseos culturales locales, etc.).

5. Supervisión ligera del estado general del mayor (por ejemplo, observar si tiene una actitud 
decaída, si necesita algún tipo de apoyo adicional y comunicarlo al Ayuntamiento).

6. Apoyo en pequeñas tareas del hogar (calentar comida, poner la mesa o preparar un café, de 
manera ocasional y no profesionalizada, etc.).

7. Fomento de la participación en actividades comunitarias del municipio (informarle de eventos, 
acompañarlo si lo desea).

8. Acompañamiento en la realización de compras personales en pequeños comercios locales 
(siempre con la presencia del mayor).

9. Dinámicas de conversación activa para estimular la memoria y el bienestar emocional.

10.  Detección  de  posibles  situaciones  de  vulnerabilidad  social  para  su  comunicación  a  los 
servicios municipales correspondientes.

11. Apoyo puntual en la organización de pertenencias personales (por ejemplo, ayudar a ordenar 
cartas, álbumes, etc.).

12.  Promoción  de  hábitos  saludables  mediante  conversación  y  motivación,  sin  intervenir 
directamente en actividades físicas o médicas.

13. Acompañamiento en celebraciones o actividades relevantes del municipio (fiestas patronales, 
ferias, etc.), así como para la participación en otro tipo de actuaciones comunitarias.

14.  Otras tareas de análoga naturaleza que contribuyan o se relacionen con los objetivos  y 
principios del programa, siempre que tengan carácter esporádico y no profesionalizado.

15. En todo caso, se excluyen expresamente de las tareas o funciones a desempeñar todas 
aquellas de carácter personal sociosanitario

ANEXO 1. 

SOLICITUD PARTICIPACIÓN COMO USUARIO/A DEL PROGRAMA CUENTA CONMIGO

NOMBRE

APELLIDOS

DNI

FECHA DE 
NACIMIENTO

TELÉFONO

DIRECCIÓN

CP LOCALIDAD

PROVINCIA

Tareas o funciones 
que integran el 
servicio

 Acompañamiento social en el domicilio o en paseos por el 
municipio para evitar la soledad no deseada.
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 Realización  de  recados  sencillos  (e.j.  recoger  recetas 
médicas, comprar el pan o productos básicos, etc.).

 Acompañamiento a  consultas  médicas  o  gestiones 
administrativas (sin realizar trámites en nombre del mayor, 
solo acompañándolo).

 Organización y planificación de pequeñas actividades de 
ocio (e.g. juegos de mesa, lectura en  común,  paseos 
culturales locales, etc.).

 Supervisión  ligera  del  estado  general  del  mayor  (por 
ejemplo,  observar si tiene una actitud decaída, si  necesita 
algún  tipo  de  apoyo  adicional  y  comunicarlo  al 
Ayuntamiento).

 Apoyo en pequeñas tareas del hogar (e.j. calentar comida, 
poner la mesa o preparar un café, de manera ocasional y no 
profesionalizada, etc.).

 Fomento de la participación en actividades comunitarias del 
municipio  (e.g.  informarle  de  eventos,  acompañarlo  si  lo 
desea).

 Acompañamiento en la realización de compras personales 
en pequeños comercios locales  (siempre con la presencia 
del mayor).

 Dinámicas de conversación activa para estimular la memoria y 
el bienestar emocional.

 Detección de posibles situaciones de vulnerabilidad social 
para su comunicación a los servicios  municipales 
correspondientes.

 Apoyo puntual en la organización de pertenencias 
personales (por ejemplo, ayudar a ordenar cartas, álbumes, 
etc.).

 Promoción de hábitos saludables mediante conversación 
y motivación, sin intervenir  directamente  en  actividades 
físicas o médicas.

 Acompañamiento en celebraciones o actividades relevantes 
del municipio (fiestas patronales, ferias, etc.), así como para 
la participación en otro tipo de actuaciones comunitarias.

 Otras tareas de análoga naturaleza que contribuyan o se 
relacionen con los objetivos y  principios  del  programa, 
siempre  que  tengan  carácter  esporádico  y  no 
profesionalizado.

 En todo caso, se excluyen expresamente de las tareas o 
funciones a desempeñar todas  aquellas  de  carácter 
personal sociosanitario.

Requisitos  Estar empadronado/a en Huétor Tájar.

 Tener 65 o más de 65 años de edad.

 Estar afectado/a por una situación de vulnerabilidad y riesgo 
de exclusión social y/o soledad no deseada.
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 Estar afectado/a por una situación apreciada de carencia de 
redes de apoyo social (familiar o de cualquier otro tipo).

 No  ser  beneficiario/a  de  otras  prestaciones  públicas 
destinadas  a  la  promoción  de  la  autonomía  personal  o 
atención a la dependencia, entre las que destacan cualquier 
otra prestación vinculada a la ayuda a domicilio.

 Podrían  considerarse  como  potenciales  beneficiarias  a 
aquellas  personas  que  ya  perciban  otras  prestaciones 
públicas, pero de las que se pueda apreciar justificadamente 
que  aún  siguen  padeciendo  las  situaciones  anteriormente 
citadas.

Documentación a 
Presentar

 Fotocopia del D.N.I.

 Volante de empadronamiento colectivo.

Deber de informar a los interesados sobre protección de datos

He sido informado de que este Ayuntamiento va a tratar y guardar los datos aportados en la 
instancia y en la documentación que  le  acompaña  para  la  tramitación  y  gestión  de 
expedientes administrativos.

Responsable Ayuntamiento de Huétor Tájar

Finalidad Principal Tramitación, gestión de expedientes administrativos y actuaciones 
administrativas derivadas de estos.

Legitimación Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el 
ejercicio de poderes públicos otorgados a este Ayuntamiento.

Destinatarios Los datos se cederán si lo prevé el procedimiento a otras 
administraciones públicas No hay previsión de transferencias a terceros 
países.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como 
cualesquiera otros derechos que les correspondan, tal y como se explica en 
la información adicional

FECHA Y FIRMA

Con la presente se autoriza la información sobre el programa y realización de un itinerario de 
intervención, autorizando el desarrollo y puesta en marcha del programa

En Huétor Tájar, a _________de____________de 2026 

El/La solicitante,

Fdo.:

ALCALDÍA DEL AYUNTAMIENTO DE HUÉTOR TÁJAR

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Huétor Tájar (Granada), en fecha de la firma digital al margen.
El Alcalde

Fdo.: Fernando Delgado Ayén
(Documento firmado electrónicamente al margen).
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